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RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Teneri/e par la que se senalan fechas para
el levantamiento cf..e actas previas a la ocupación
de las lincas qUe se citan del término municipal de
La Laguna, afectadas por "el proyecto parcial nú
mero 2-presa de Los campitos-, del plan de am
pliación del abastecimiento de Santa Cruz de Te·
nmflJ.

Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 (<<Boletín OficiaJ
del Estado» de 11 de octubre) fueron declaradas de reconocida
urgencia todas las obras necesarias para completar el abaste
cimiento de agua de santa Cruz de Tenerife.

Siendo necesarias para tal fin las que figuran en el proyecto
parcial número 2-presa de Los Campitos--·, y practicadas las
actuaciones preliminares. esta Jefatura ha resuelto (,'Dnvocar
á los propietarios que figuran en la adjunta relación para
que, en lOi días Y horas que para cada caso s.e expresan. com
pa,rezcan en el Ayúntamiento de La LaglUla al objeto de trasla
darse posteriormente al terreno y proceder así al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o, en su defecto, representados por persona debidamente auto
rizada para aotuar en su nombre, apqrtando 10$ documentos
acreditativos de su personalidad y representación, titulas de
propiedad y otros derechos que le asistan, asi como los r,cibOS
de la contribución territorial correspondientes a los dos últimos
años. Pueden también, si lo estirrían oportuno, hacerse acom
pañar a su cOsta de sus Peritos y de un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re-
glamento de 26 d.;: abril de 1957, los propietarios o titulares de
derechos económicos diredos sobre los bienes afectados que se
hayan podido omitir en la relación adjunta podrán formular
por escrito ante este Servicio Hidráulioo (calle Velál5queK, nú
mero 5, Santa Cruz de Tenerife), hasta el día fijado para el
¡evan~miento del acta previa a la ocupación, alegaCiones per
tinentes a los solos efectos de subsanar cuantos posibles erro
t'es se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos
Que se señalan.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de julio de lOO9._EI Ingeniero
J efe.-3.8ó8-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

PrOPietario

Serror Báez, señor Garabote, don Cirilo Melián Marrero, don Manuel
Melián Cachazo y don Román Guzmán .' .

Don Alva.ro Melhul _ .
DOlla Maria Hernández Rodríguez .
Don Olegario Melián de la Ros~ ' .
Don Alvaro Melián Rodrlguez , , .
Don Alvaro Meli;'lll Rodriguez , " .
Don Joaquin Mirabal , .
Doña Cat'men .Melián Marrero , " ..
Don' TOlllÚS Pérez Amaro .
Don José Ayala , , , .
Doüa Amelía Garcia Acevedo ..
Don Manuel Gil Cruz y don Pablo Gallo , .
Seüor Gaviüo _ .
Urbanización <¡Vista del Mar»

Urbal1lzación «VisLa del Man} .
Cuartel de Ingenieros , , ,.
Don foJmihano Hernández Barrera y don Antonio Plasencia ..
Seüores Morales Rutino .
Obispado de Tenerife ,.... . ..
Obispado de Tenerife . ..
Propietario desconocIdo . .
Propietario desconocido " .
Don Angel Rodríguez Hernández y don Juan Rodr'iguez Hernández .. ,
Doüa Pilar Sá€z, viuda de Zerolo " .
Vona Pilar Sáez, vi uda de ZerQlo .
Dona Pilar Sáez. viuda de Zerolo ' ..
Don Antonit1 Estévez , .
Don Florencia Oliva Placeres , .

Don Florencio Oliva Placeres ' , .
D.on Florencio García Díaz , , .
Don D011lingo Rodríguez Rodríguez ,: ;.
Don Ranlón . , , ..
Don Juan Vera Angel....... . , .
Herederos de dofla Secundina Gutiérrez Garcia ..
Don José Capón ., _............ . .
Don Gregario Cubas y señor Paz Cerezo .
C:·lTitas DioceSRn:1 _ ..
DofJa EloÍó;::¡ H€t'nández Amador . " .
I)on Juan Reyes Ramos ..
Don Juan R.€yes Ramos .
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CORRECCION de erratas del -Decreto 1231/1969,
de 6 de jUnio. por el que se declara conjunto his·
tóríco-artístico la villa de Mijas (Málaga).

Pad.eoido error en la inserción del citado Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha'
24 de Junio de 1969, se transcribe a continuación la oportuna
r8<!tltloaelón:

En la pá.g1na 9932, en la linea décima del preámbulo, don
de dioe: .... carac-tEmsticas del pueblo andaluz ...», debe decir:
••.• caracterlBtlcaB de pueblD andaluz. ..J.

DE
MINISTERIO

EDL'CACION y CIENCIA
ORDEN efe 8 de mayo de 1969 por. la que se
ordena se cumpla en sus propios términos llJ sen
tencia, del Tribunal Supremo que se indica..

Ilmo Sr.: En el recurso cq.ntencl0s0-admln1strativo inter
puesto por don Bonifacio Piga Sánchez contra resoluc1oRes de
este Departamento de fechas 30 de mayo de 1900 y 10 de
mayo de 1967, sobre incompat1bilidad de .cargos en la Uidver
sídad de Salamanca con itl Juzgado de Primera Ins1f~f;1a e
Instrucción número 6 de Madrid, el Tribunal SUP~Q. en
fecha 26 de marz'O de 1969, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nisti'ativo que don Bonifacio Piga S4nchez...Morate, Catedrático
de Medicina legal y Médico forense. interpuso contra las teSO
luciones del -Ministerio de EdUCa.ciÓll y Ciencia de 30 de mayo
de 1006 y 10 de mayo de 1967, denegatoria de la reposlcUm.
sobre lneampatlbllidod del primer oargo de la Univeral_ de


